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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022.

Acta de Plenaria número 249 de la sesión ordinaria del día 
miércoles 20 de julio de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día miércoles 
20 de julio de 2021, abriendo el registro a las 12:12 
p. m., dando inicio a las 12:46 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través de la 
plataforma Google Meet, se reunieron los honorables 
Representantes que adelante se indican, con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato legal, 
coordinada desde el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional por la Secretaría General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que fue 
cumplida, con el siguiente resultado:
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
José Luis Correa López
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache
Atilano Alonso Giraldo Arboleda
Édgar Alfonso Gómez Román
Óscar Darío Pérez Pineda
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.
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INCAPACIDADES DE LOS 
REPRESENTANTES

Carlos Eduardo Acosta Lozano
Henry Cuéllar Rico
Christian José Moreno Villamizar
Carlos Germán Navas Talero
Jaime Contreras Rodríguez
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021 - 2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria Presencial del día 
martes 20 de julio de 2021, en el Capitolio 
Nacional, acatando las respectivas medidas 

sanitarias de Bioseguridad
Hora: 10:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Palabras del actual Presidente de la Cámara 
de Representantes, doctor Germán Alcides 

Blanco Álvarez
III

Postulación, Elección y Posesión del 
Presidente, del Primer Vicepresidente y del 

Segundo Vicepresidente de la honorable Cámara 
de Representantes, para el período comprendido 
entre el 20 de julio de 2021 al 20 de julio de 2022, 
de conformidad con el artículo 40 de la Ley 5ª de 

1992.
IV

Palabras del nuevo Presidente de la Cámara 
de Representantes

V
Anuncio de proyectos de ley

VI
Proposiciones y varios

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
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La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, abrir el registro y 
verificar el quórum.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se ha constituido el quórum 
decisorio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, dar lectura al Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Orden del Día para la sesión ordinaria 
presencial del martes 20 de julio de 2021 por parte 
de la Cámara de Representantes es el siguiente:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.
2. Palabras del actual Presidente de la Cámara 

de Representantes, doctor Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

3. Postulación elección y posesión del Presidente, 
del Primer Vicepresidente y del Segundo Vicepre-
sidente de la honorable Cámara de Representantes, 
para el período comprendido entre el 20 de julio de 
2021 al 20 de julio de 2022, de conformidad con el 
artículo 40 de la Ley Quinta de 1992.

4. Palabras del nuevo Presidente de la Cámara de 
Representantes.

5. Anuncio proyectos de ley.
6. Proposiciones y varios.
Germán Alcides Blanco Álvarez, Presidente; 

Astrid Sánchez Montes de Oca, Primera 
Vicepresidenta; Carlos Germán Navas Talero, 
Segundo Vicepresidente, y la Secretaría General.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 
para la sesión ordinaria de la honorable Cámara de 
Representantes para el día martes 20 de julio de 
2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el Orden del 
Día que usted ha leído; se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse; se cierra. ¿Aprueba esta plenaria, 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra la presencia de Alejandro Carlos 
Chacón señor Presidente. Pregunta la Presidencia de 

la honorable Plenaria si aprueban el Orden del Día 
leído. Ha sido aprobado, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto del Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, palabras del actual Presidente 
de la Cámara de Representantes, doctor Germán 
Alcides Blanco Álvarez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy buenas tardes para todos los compañeros, 
para los funcionarios y para los medios; señor 
Secretario, nosotros ya hemos rendido un informe 
de gestión oportunamente, sentimos que no es el 
momento ni de los discursos ni de los informes de 
gestión, ya lo hemos hecho, creo que a la Mesa 
Directiva conformada también por Astrid Sánchez, 
por Germán Navas Talero, por usted, doctor Jorge 
Mantilla; por el doctor Raúl, como subsecretario, 
y por todos los funcionarios de distinto orden 
que hicieron posible un año muy exitoso, un año 
legislativo en un momento coyuntural de mucha 
dificultad Universal, Nacional y de la que no era hoy 
obviamente el órgano legislativo la excepción.

Darles las gracias a todos y cada uno de los 
parlamentarios de las distintas bancadas, creo que 
la proactividad legislativa es responsabilidad de 
cada uno de ustedes y así lo demostraron durante 
todo el año, agradecimiento profundo. Creemos 
que como Mesa Directiva hemos dejado muy en 
alto el nombre de la corporación, hemos cumplido 
con nuestro deber y le auguramos a la nueva Mesa 
Directiva que se va a elegir en unos minutos lo 
mejor durante un año también muy coyuntural, un 
año preelectoral donde finaliza un Gobierno y tendrá 
que iniciar acto seguido otro, donde también finaliza 
este Congreso de esta Cámara y será elegida otra, 
tendremos toda la disposición y la voluntad desde 
nuestras curules como Representantes a la Cámara 
para coadyuvar en que sea muy exitoso este año para 
esa nueva Mesa Directiva. Entonces señor Secretario 
continuemos con el Orden del Día; creo que aquí va 
a ser muy importante escuchar a quienes elijan a la 
nueva Mesa Directiva y nosotros ya hemos rendido 
oportunamente informe de gestión acá presenciales, 
también virtuales y ante los medios. Muchas gracias 
a todos.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día; hay una moción de duelo, sírvase leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, hay una proposición de 
moción de duelo, nos unimos al regocijo y al aplauso 
de los honorables Representantes en reconocimiento 
a la labor desempeñada por la Mesa Directiva que 
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está en estos momentos saliendo, a su Presidente, 
Germán Alcides Blanco Álvarez; Astrid Sánchez 
Montes de Oca, su Primera Vicepresidenta; Carlos 
Germán Navas, Talero, su Segundo Vicepresidente, 
por su magnífica labor en beneficio no solamente de 
la corporación sino del país entero.

Proposición moción de duelo:
La Plenaria de la honorable Cámara de 

Representantes y la Bancada del Partido Conservador 
Colombiano lamentan profundamente el sensible 
fallecimiento del abogado boyacense Gregorio de 
Jesús Bacca Perilla quien fuera reconocido como 
juez, congresista, diputado, concejal y magistrado 
del departamento de Boyacá. Gregorio de Jesús, 
subteniente de la reserva colombiana del curso 26 
en los años 1950 a 1952, doctor en derecho de la 
Universidad Externado de Colombia del año 1958, 
especialista en derecho laboral de la Universidad 
Nacional en el año 1958, experto en derecho penal 
y poseedor de una inteligencia destacable la cual fue 
plasmada en diferentes sentencias judiciales, actos 
administrativos e importantes leyes de la República.

Inició su servicio a la Patria ostentando los cargos 
de juez municipal de circuito de Ventaquemada, 
Moniquirá y Tunja entre los años 1957 a 1959, 
como militante del Partido Conservador; ejerció la 
representación del pueblo como Representante a la 
Cámara en el año de 1961, diputado a la asamblea 
1962 a 1964, concejal de varios periodos de los 
municipios de Moniquirá, Guateque y Somondoco; 
fue fiscal en el Tribunal Superior de Chiquinquirá 
en los años 1966 a 1969, magistrado del Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbo entre los años 
1971 y 1972, magistrado del Tribunal Superior de 
Tunja del año 1972 al año 1985; fue miembro de la 
Comisión Redactora del Código de Procedimiento 
Penal en los años 1980 a 1982; ejerció la cátedra 
universitaria como profesor de filosofía en los años 
de 1974 a 1978 de la universidad, profesor en derecho 
penal en la Escuela de Policía General Santander 
1980 a 1982, litigante del derecho hasta el año 2013.

Las grandes virtudes personales, intelectuales y 
morales son legado del servicio y amor por la Patria 
y en especial por Boyacá. Durante su trayectoria 
profesional, el doctor Gregorio de Jesús Bacca Perilla 
forjó a cientos de profesionales que hoy entregan sus 
servicios a la Nación colombiana.

El honorable Congreso de la República expresa 
su más sentido pésame a su esposa, Gloria Ulloa 
de Bacca; sus hijos, Édgar Gregorio, Carlos Mario, 
Darío Ernesto y Gloria Lucía; sus nietos, bisnietos, 
familiares y allegados de este ilustre ciudadano que 
hoy se encuentran de luto por tan lamentable pérdida. 
La Cámara de Representantes hará entrega de esta 
moción de duelo a sus familiares en nota de estilo.

En su memoria declara un minuto de silencio. 
De los honorables Representantes Buenaventura 
León, Armando Antonio Zabaraín, Nicolás Albeiro 
Echeverry, Alfredo Ape Cuello, Wadith Alberto 
Manzur, Juan Carlos Wills, Nidia Marcela Osorio, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, entre otros.

Señora Presidenta, se está pidiendo que se apruebe 
un minuto de silencio en esta moción de duelo que 
acaba de ser leída.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Procedamos en ese sentido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se ha decretado entonces un minuto de silencio, 

en memoria del doctor Gregorio de Jesús Bacca 
Perilla, excongresista, exdiputado y hombre ilustre 
del departamento de Boyacá y del país.

Señor Presidente, se hace necesario, en 
cumplimiento de la resolución de la mesa de 
principios de este período legislativo pasado, de 
entonar las notas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proceda señor Secretario con el Himno.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Proceda con el himno.
Doctora Cristina Soto, nuestra compañera 

Representante a la Cámara del Partido Conservador, 
de La Guajira, de Barrancas, la tierra de Luis Díaz, 
usted está hoy cumpliendo años y hoy queremos 
felicitarla y que le demos un caluroso aplauso todos 
los congresistas. Póngase de pie doctora, que este 
aplauso es para usted. Que mi Dios le dé mucha 
salud, muchos años de vida al lado de todas esas 
comunidades y de su familia, doctora Cristina, que 
usted nació un 20 de julio, es una mujer independiente.

HIMNO NACIONAL.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 

Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, se deja constancia de que 

a las 12:46 se declaró abierta la sesión habiéndose 
verificado quórum decisorio.

Siguiente punto es la Postulación, elección y 
posesión del Presidente o Presidenta, del Primer 
Vicepresidente o Primera Vicepresidenta y del 
Segundo Vicepresidente o Vicepresidenta de la 
honorable Cámara de Representantes, para el período 
comprendido entre el 20 de julio de 2021 al 20 de 
julio de 2022, de conformidad con el artículo 40 de 
la Ley 5a de 1992.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ha decidido esta Mesa Directiva 
que la comisión escrutadora estará integrada 
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exclusivamente por mujeres, solo mujeres estarán 
en la comisión escrutadora, y hemos escogido a 
dos por partido, dos mujeres, que van a ser leídas, 
o sea que los únicos hombres que van a estar cerca 
de las urnas son los que van a votar; de resto no va 
a haber ningún hombre al lado de las urnas. Y lo 
hacemos también como un mensaje de equidad en 
los géneros, tan necesaria en esta corporación y en 
la sociedad colombiana. Entonces, señor Secretario, 
usted también tiene el orden de los partidos para 
las postulaciones; también se le han entregado para 
que se haga en ese orden las postulaciones. Proceda 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, entonces vamos a leer 
primero los partidos que empiezan a postular.

El Centro Democrático en primer lugar. Partido 
Liberal después. Tercero, Partido Comunes. Cuarto, 
Partido Conservador. Quinto, Partido de la U. Sexto, 
Partido Verde. Séptimo, Partido Decentes. Octavo, 
Cambio Radical. Noveno, MAIS. Décimo, Dignidad. 
Undécimo, Polo Democrático. Decimosegundo, 
Colombia Justa y Libre. Decimotercero, Negritudes 
y Opción Ciudadana.

Señor Presidente, los escrutadores quedan 
designados por la Mesa Directiva para que una vez 
se abra la votación, son los siguientes:

Centro Democrático, Yenica Acosta, Margarita 
Restrepo. Cambio Radical, Betty Zorro y Karen 
Cure. Partido Conservador, Adriana Magali Matiz y 
Aída Nidia Marcela Osorio. Partido Liberal, Jezmi 
Barraza, Nubia López. Partido de la U, Martha 
Villalba, Norma Hurtado, Mónica Raigoza. Alianza 
Verde, Katherine Miranda, Catalina Ortiz. Decentes, 
María José Pizarro. MIRA, Irma Luz Herrera. Ángela 
María Robledo.

Señor Presidente, han sido leídas las escrutadoras 
para la elección de Presidente, de Vicepresidente y 
de Segundo Vicepresidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, señor Secretario, ya están las tres urnas 
vacías frente a frente en el salón Elíptico. Procedamos 
con las postulaciones en el orden de los partidos y 
después obviamente hacemos la votación respectiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Invitamos al Partido Centro Democrático a que 
haga la postulación para Presidente o Presidenta, 
para Vicepresidente o Vicepresidenta y para el 
Segundo Vicepresidente o Vicepresidenta. ¿Quién 
va a intervenir del Partido Centro Democrático? El 
doctor Juan David Vélez Trujillo está pidiendo el uso 
de la palabra.

Intervención Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias Secretario, muy buenas tardes 
para todos y un saludo muy especial. El día de hoy 

queremos postular a la Primera Vicepresidencia del 
Congreso de la Cámara de Representantes al doctor 
Carlos Ardila, del Partido Liberal; el doctor Ardila 
es un congresista estudioso, decente, demócrata, 
oriundo de La Hormiga (Putumayo) y ha servido 
en este Congreso de la República en diferentes 
comisiones, trabajando de manera respetuosa, con la 
diferencia ideológica, propositiva en la discusión de 
proyectos de ley de importancia para el país. Y es de 
un departamento fronterizo, el Putumayo, donde sin 
duda alguna va a hacer una gestión importantísima 
desde la Primera Vicepresidencia. Doctor Ardila 
cuenta con el respaldo y el apoyo de la bancada del 
Centro Democrático, y, por eso, este abogado que 
estudió en la Universidad Santiago de Cali y que 
tiene una trayectoria importante en el país, es nuestro 
candidato para asumir la Primera Vicepresidencia de 
la Cámara de Representantes en el período legislativo 
2021 - 2022.

De igual manera, el Centro Democrático tiene 
el gusto de mandar un mensaje muy importante 
para Colombia, muy importante para el Congreso 
y para la Cámara de Representantes, porque no es 
con discursos sino con hechos y por eso, el día de 
hoy nominamos a la Presidencia de la Cámara de 
Representantes para el periodo 2021 - 2022 a la 
Representante Jennifer Kristin Arias Falla. Jennifer 
una congresista de 34 años, con una trayectoria 
política ejemplar, Jennifer oriunda del departamento 
del Meta lleva su departamento y su región en el 
corazón, ha trabajado de manera constante en esta 
Cámara de Representantes mostrando su talante 
democrático, respetuoso, propositivo, pero este 
mensaje también es un mensaje para todas las 
mujeres de Colombia.

Donde el Centro Democrático sigue demostrando 
que en nuestros gobiernos, hace 17 años esta Cámara 
tuvo la última Presidente y hoy ratificamos ese 
compromiso para exaltar el liderazgo de la mujer 
colombiana. Jennifer es referente de una mujer digna 
para representar la Presidencia de esta corporación y 
de hacer un trabajo ejemplar para sacar las iniciativas 
adelante, que esta Cámara debe debatir y para brindar 
todas las garantías democráticas que este recinto 
requiere. Es por eso que el Centro Democrático 
nomina a Jennifer Kristin Arias Falla a la Presidencia 
en el periodo de 2021 - 2022, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Juan David Vélez ha sido designado 

vocero del Partido Centro Democrático, está 
estrenando hoy esa vocería; el Partido Liberal postula 
a la doctora Adriana Gómez.

Intervención Representante Adriana Gómez 
Millán:

Gracias señor Presidente, me ha correspondido 
el honor de postular a nuestro compañero Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, un profesional joven de 
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nuestro partido, nacido en La Hormiga – Putumayo, 
quien siempre ha sentido el llamado a servir y a 
construir país. El Representante Ardila siempre 
ha tenido como motor y ejemplo a su familia. Sus 
abuelos desde los años 70 llegaron al Putumayo y 
hacen parte de los fundadores del municipio del Valle 
del Guamuez, convirtiéndose en líderes naturales 
dentro de su comunidad; su madre, una profesora, 
y su papá, comerciante y ganadero, le inculcaron el 
valor de la educación y eso lo ha motivado a generar 
proyectos que mejoren la calidad educativa de su 
departamento.

Carlos Adolfo Ardila y sus hermanos pues han 
tenido ese gran legado de que deben generar cambios 
significativos en su comunidad. Él es abogado de 
la Universidad Santiago de Cali, especializado 
en derecho administrativo de la Universidad 
Externado de Colombia, con una amplia trayectoria 
en trabajo social y comunitario, entre los que se 
destacan, su trabajo como miembro de la Asamblea 
de las Juventudes Liberales del Valle del Cauca, 
Consejero académico en la Universidad Santiago 
de Cali, Secretario de juventudes en la Asamblea 
Departamental del Valle del Cauca. En el campo 
profesional se ha desempeñado como Jefe de la 
oficina jurídica, Jefe de la oficina de control interno 
y Secretario de Gobierno en la Alcaldía del Valle 
del Guamuez; en el nivel Nacional ha trabajado en 
la Dirección Administrativa de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, asesor en el Congreso 
de la República, en la Consejería Presidencial de 
Derechos Humanos y en el Ministerio del Interior, 
nuestro representante en este periodo 2018 - 2022 
por el departamento del Putumayo. Integra la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
de la cual fue Vicepresidente en el período 2018 - 
2019, integra la Comisión de Paz y la Inteligencia 
y Contrainteligencia, donde fue Vicepresidente en 
el período 2019 - 2020 y también hace parte de la 
Comisión Accidental de Lucha contra las Drogas, de 
la bancada de la Amazonía y del Consejo Superior de 
Política Criminal, entre otras.

Por todo esto queridos compañeros, les 
presentamos a un joven que representa, defiende 
los intereses del Partido Liberal Colombiano con 
ideas innovadoras, con disciplina, con conocimiento 
y sentido social, como profesional representa un 
territorio olvidado de nuestra Colombia, pero ha 
entendido que el desarrollo de la política (que la 
ejerce con pasión y con amor) es un medio para 
generar desarrollo y visibilidad de su región. Por 
sus calidades personales los compañeros del Partido 
Liberal reconocemos su compañerismo, el respeto, 
todas esas calidades personales que también dan 
cuenta de cómo prefiere la literatura, como “Cien años 
de soledad” y “El ruido que hacen las cosas al caer”, 
ambas novelas tratan de realidades que viven los 
países y las personas que en ellos habitan, películas 
Invictus, Gladiador, Hombres de Honor y todo esto 
que le enseña y demuestra que no hay imposibles, 
menos cuando lo que se busca es el bien común. Para 
nosotros, el Partido Liberal y para toda esta Cámara, 

es un orgullo contar con un compañero con toda una 
proyección política en este país como Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa. Los invitamos a todos a apoyarnos 
para que sea nuestro próximo Primer Vicepresidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario, cuidado se cae 
doctor Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Partido Comunes, habla como vocero el doctor 
Jairo Reinaldo Cala Suárez.

Intervención Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez:

Muy buenas tardes para todos y todas las 
compañeras y compañeros de la Cámara. Desde el 
Partido Comunes consideramos que es importante 
apoyar la propuesta del doctor Carlos Ardila; 
consideramos que es un hombre joven, que en la 
historia de estos años en la Cámara de Representantes 
ha demostrado un talante conciliador, democrático, 
y, en representación de los territorios más olvidados 
de Colombia, consideramos que en la Primera 
Vicepresidencia de la Cámara de Representantes él 
puede jugar un papel importante por esos territorios 
marginados.

También estamos postulando a la Segunda 
Vicepresidencia a nuestro compañero Luis Alberto 
Albán, es licenciado en educación y es un hombre 
que a lo largo de su trayectoria política y social, ha 
contribuido de manera positiva en la construcción 
de la Paz de Colombia, ha sido un protagonista, un 
amante de la Paz y protagonista de primer orden en el 
proceso de construcción de una Colombia más justa, 
de una Colombia más equitativa, de una Colombia en 
la que quepamos todos en medio de las diferencias.

Consideramos que desde allí puede contribuir, 
seguir contribuyendo en esa tarea de la construcción 
de la Paz para todos los colombianos.

Estas son nuestras dos proposiciones y esperamos 
que todos los compañeros y compañeras nos puedan 
acompañar con su voto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El siguiente partido, Partido Conservador, postula 

el doctor Félix Chica y la doctora Adriana Magali 
Matiz.

Intervención Representante Félix Alejandro 
Chica Correa:

Muy buenas tardes a todos los colegas, la Mesa 
Directiva, honorables Representantes, a los medios 
de comunicación, importante aprovechar este 
espacio como vocero aún, doctor Buenaventura, 
para dar gracias a Dios y a todos y cada uno de los 
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colegas que acompañaron con su voto a la saliente 
Mesa Directiva, al doctor Germán Navas Talero, 
a la honorable Astrid Sánchez Montes de Oca y 
cómo no aprovechar para agradecer de manera 
juiciosa el trabajo responsable, el trabajo constante 
que hiciera nuestro colega, compañero de bancada 
como Presidente de esta corporación en este año que 
terminamos, el doctor Germán Blanco Álvarez.

Sea la oportunidad para reconocer y exaltar, 
si bien ya lo hemos dicho de manera reiterativa y 
pública, ha sido un año difícil de pandemia, ha sido 
un año complicado de entendernos, de apreciarnos 
en medio de la diferencia, y usted doctor Germán 
Blanco ha entendido el momento histórico del país. 
Queríamos aprovechar este espacio, muy a pesar de 
mi problema todavía en las cuerdas vocales, para 
decir que ha sido un verdadero honor compartir con 
usted este año en el Congreso y con todos los colegas, 
y le corresponde a una mujer de nuestro partido, a 
la honorable Representante Adriana Magali Matiz, 
hacer las postulaciones a nombre de nuestra bancada. 
Mil gracias Presidente Blanco, mil gracias doctora 
Astrid, doctor Germán.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Magali.
Intervención Representante Adriana Magali 

Matiz Vargas:
Muy buenas tardes, tuvieron que pasar 130 

años para que las mujeres en este país pudiéramos 
participar en unas elecciones, desde 1954, han pasado 
67 años y aún no logramos una participación política 
mayor al 20% en este Congreso de la República. 
Por eso para mí es un gran honor y me llena de 
emoción tener hoy, después de 17 años de que esta 
Corporación no tuviera una mujer como Presidente 
de la Cámara de Representantes, hoy postular a la 
doctora Jennifer Arias. La doctora Jennifer Arias es 
una ingeniera industrial, con maestría en Gobierno 
y Políticas Públicas, con una gran experiencia, no 
solo en el sector público sino también en el sector 
privado. Pero además de eso, es una mujer que se ha 
caracterizado en este Congreso de la República por 
su lealtad, por su gratitud, por su gran carácter, por 
su inteligencia. Doctora Jennifer Arias, el Partido 
Conservador hoy la postula a usted como Presidente 
de la Cámara de Representantes, y quiero decirles 
algo a todas las mujeres de esta Cámara: No importa 
la ideología, no importa el color político, yo quiero 
pedirles a todas las mujeres que apoyemos a la 
doctora Jennifer Arias para que sea nuestra próxima 
presidenta.

Que nuestras palabras no se queden en discursos, 
que sea con hechos y con realidades, que hoy lo 
demostremos en esas urnas y no solamente para 
elegir como Presidenta a la doctora Jennifer sino para 
acompañarla en el ejercicio como Presidenta de esta 
corporación. Pero también quiero postular a un gran 
hombre, al doctor Carlos Ardila, un joven Abogado 
especialista en Derecho Administrativo, también con 
una amplia experiencia en el sector público, pero 

sobre todo un joven inteligente, con gran carácter y 
un joven que ha entendido qué es lo que tenemos 
que venir a hacer a este Congreso, y es estar cerca 
a las comunidades, atendiendo sus necesidades y 
escuchando el clamor que tiene cada una de ellas. 
Para mí también es un gran orgullo postular en 
nombre del Partido Conservador al doctor Carlos 
Ardila. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Partido de la U, postulan 3 honorables 

Representantes: Marta Villalba, Harold Valencia y 
John Jairo Hoyos.

Intervención Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker:

Muy buenas tardes para todos, es para mí de 
verdad hoy un placer tener la oportunidad en nombre 
de mi partido, el Partido de la U, no solamente 
agradecer, sino también postular, agradecerle a esta 
plenaria por haberle permitido a una mujer, a una 
mujer de la provincia, del Pacífico colombiano, a 
una mujer oriunda de uno de los departamentos más 
pobres de Colombia, como lo es Astrid Sánchez 
Montes de Oca, una mujer que demostró de lo que 
estamos hechas las mujeres colombianas, una mujer 
que demostró la capacidad y el compromiso de poder 
dirigir junto a grandes hombres esta plenaria del 
Congreso de Colombia en un período complejo, en 
un periodo donde definitivamente los colombianos 
y el mundo entero hemos vivido una crisis sanitaria 
bien compleja, Astrid, la bancada de nuestro partido 
se siente orgullosa por todo lo que tú has logrado y 
lo que has demostrado.

Pero también hoy la bancada de nuestro partido se 
siente orgullosa de poder postular a una mujer como 
Jennifer Arias, una mujer también de la provincia de 
nuestro país, del sur del país, esas mujeres verracas, 
como lo es Jennifer Arias, oriunda del departamento 
del Meta. Qué orgullo es postular a esta Ingeniera 
Civil, a esta mujer que se ha preparado, que desde 
hace más de 12 años viene incursionando en la vida 
política de nuestro país que viene trabajando en la 
construcción de una mejor sociedad y para nosotros 
desde la bancada del Partido de la U, hoy queremos 
rendirle también un homenaje a una mujer del sur 
del país, del departamento del Meta, que viene a 
trabajar en la construcción de un mejor país, como 
lo que hemos venido haciendo desde el Congreso 
de Colombia en este periodo tan importante de la 
historia política de Colombia.

Nosotros, desde la bancada del Partido de la 
U, estaremos apoyando durante este año para 
que logremos sacar adelante muchas iniciativas 
legislativas y loables de control político, en beneficio 
del pueblo colombiano, esa es la voluntad del partido. 
Y quiero manifestarle no solamente en nombre de 
las mujeres del Partido de la U, sino en nombre de 
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la mujer colombiana, que vas a desempeñar un gran 
papel y ahí estaremos nosotros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ellos van a seguir postulando, el doctor Harold 

Valencia y después el doctor John Jairo Hoyos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Harold Valencia sonido, levante la mano doctor 

Valencia.
Intervención Representante Harold Augusto 

Valencia Infante:
Cordial saludo señor Presidente y para todos los 

compañeros de la plenaria. El Partido de la U tiene 
el honor de postular al doctor Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa a la Primera Vicepresidencia, un digno 
representante de la Amazonía colombiana, quien 
cuenta con todas las capacidades y la solvencia para 
asumir esta importante dignidad de esta corporación. 
Doctor Ardila, con amplia trayectoria en el sector 
público y en el trabajo social y comunitario, estamos 
seguros, doctor Ardila, de que usted refrendará con 
la rectitud que lo caracteriza esta confianza que hoy 
le deposita el Partido de la U en este periodo que 
iniciamos hoy, así que muchos éxitos. Doctor Ardila, 
como miembro de la bancada de la Amazonia, me 
enorgullece postularlo en nombre de mi partido. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sigue el doctor John Jairo Hoyos.
Intervención Representante John Jairo Hoyos 

García:
Gracias, señor Presidente, honorables 

Representantes, queridos colombianos y colombianas, 
en nombre del Partido de la U, queremos expresarle 
a la Mesa Directiva saliente y a nuestra compañera 
Astrid, nuestro reconocimiento por la extraordinaria 
labor y conducción de la Cámara de Representantes 
durante el último año. Enorme tarea la que tiene 
la nueva Junta Directiva de esta Corporación que 
tendrá la gran tarea de conducir este país por el 
próximo debate electoral y al mismo tiempo tener la 
capacidad de escuchar a toda la sociedad civil y a los 
jóvenes de este país, que reclaman ser escuchados.

Hoy, en nombre del partido, queremos presentar 
el nombre de Luis Alberto Albán Urbano para la 
Segunda Vicepresidencia de la Cámara. El doctor 
Luis Alberto Albán nació en Santiago de Cali, el 16 de 
agosto de 1967, estudió el bachillerato en el colegio 
INEM, recibió el título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación, Especialidad en Ciencias Sociales 

de la Universidad Santiago de Cali. En el marco del 
proceso de Paz, entre las extintas Farc EP y el Estado 
colombiano, fue delegado al encuentro exploratorio 
en La Habana y posteriormente designado 
plenipotenciario en los diálogos, como integrante 
de la delegación de Paz. Firmado el Acuerdo, 
fue responsable en el mecanismo de monitoreo y 
verificación por parte de las Farc, trabajando con las 
Naciones Unidas y la Fuerza Pública.

Actualmente el doctor Luis Alberto Albán 
ocupa una curul en la Cámara de Representantes, 
producto de lo acordado en La Habana; hace parte 
de la Comisión Primera Constitucional, la Comisión 
de Paz y la Comisión de Seguimiento a la Ley de 
Víctimas, manteniendo su compromiso con el 
cumplimiento y la defensa del Acuerdo de Paz y 
llega esta designación como miembro del Partido 
Comunes, éxitos a la nueva Mesa Directiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el doctor Andrés Calle 
va a postular a la Presidencia y a la Segunda 
Vicepresidencia, la doctora Adriana Gómez ya ha 
postulado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Partido Liberal, bien pueda doctor Andrés Calle.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Partido Liberal, la doctora Adriana Gómez ya 

había postulado al Primer Vicepresidente.
Intervención Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Gracias Presidente, uniéndonos a las postulaciones 

que ya venía haciendo nuestra compañera, la doctora 
Adriana, postulamos a la Presidencia de la Cámara de 
Representantes a nuestra querida compañera Jennifer 
Kristin Arias, una mujer berraca, una mujer que 
entrega garantías, noble amiga de todos, una mujer 
del sur del país que va a representar con dignidad en 
este período legislativo a las mujeres colombianas, 
por supuesto, el Partido Liberal se suma a esta 
postulación y para nosotros será motivo de orgullo 
que una mujer de sus calidades y cualidades sea la 
Presidenta de la Corporación.

También postulamos para la Segunda 
Vicepresidencia a Luis Alberto Albán, en un gesto 
como siempre lo ha hecho el Partido Liberal en 
la consolidación y la construcción de una Paz 
estable y duradera, nosotros hemos sido un partido 
garantista de la participación política de todos los 
sectores y por eso postulamos el nombre de Luis 
Alberto Albán, para la Segunda Vicepresidencia, 
estas son las postulaciones sumadas al orgullo que 
nos da como liberales, de que se esté en la Primera 
Vicepresidencia el doctor Ardila, nuestro compañero, 
un abogado formado que ustedes han visto cómo ha 
sido, un hombre elocuente en sus intervenciones de 
posiciones fuertes, liberales y demócratas, defensor 
de la Constitución y para nosotros es motivo de 
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orgullo que usted, doctor Ardila, sea el Primer 
Vicepresidente de la corporación, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El Partido Verde postuló al Representante Wilmer 

Leal.
Intervención Representante Wilmer Leal 

Pérez:
Muchas gracias señor Secretario, colegas, a 

todos y todas un saludo especial Presidente, a usted 
Presidente y compañeros, luego de una amplia 
discusión dentro de la Bancada Verde acerca de 
la necesidad que tiene esta Corporación de tener 
una Mesa Directiva que responda a lo que los 
colombianos están pidiendo que haga este Congreso, 
que lidere las reformas profundas en educación, en 
salud, en empleo, en reformas fiscales progresivas 
que atiendan tantas necesidades, nosotros como 
bancada Presidente.

Honrando los acuerdos que aquí se hicieron, 
queremos postular para la Primera Vicepresidencia 
al doctor Carlos Ardila Espinosa, un gran hijo de 
La Hormiga, Putumayo, hijo de una maestra de este 
país y un comerciante que como lo hemos conocido 
y desde muy joven, se interesó por la educación, 
quizá el motor más importante de transformación 
de nuestro país, un hombre de región y de provincia 
que viene haciendo parte de la Comisión Segunda y 
que pertenece al Partido Liberal, estudió, como ya 
lo han dicho varios de mis colegas, derecho, en la 
Universidad Santiago de Cali y es especializado en 
Derecho Administrativo, en el campo profesional 
colegas, ha estado involucrado en varios sectores del 
poder público y nosotros Presidente, como Bancada 
Verde, queremos postularlo para que sea el próximo 
Primer Vicepresidente de la Cámara.

Para la Segunda Vicepresidencia y coherentes con 
nuestra lucha por la Paz y por dejar atrás tantos años 
de conflicto, queremos postular a nuestro compañero 
Luis Alberto Albán, un hombre que hace parte de 
esta corporación gracias a los Acuerdos de Paz.

Por último Presidente, decir que vamos a respetar 
la decisión que tome está plenaria, sin embargo, 
tenemos profundas preocupaciones por las garantías 
democráticas que se puedan brindar acá para el 
debate, el consenso y para las reformas, insisto, que 
necesita este país, por eso anunciamos nuestro voto 
en blanco para la Presidencia y la no postulación de 
ningún nombre, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El Partido Decentes, postula el Representante 

David Racero.

Intervención Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Secretario, gracias Presidente, muy 
buenas tardes a los colegas, cordial saludo, en buena 
hora en este inicio del último año legislativo, a 
nombre de la Bancada Decentes quiero postular al 
doctor Carlos Ardila Espinosa del Partido Liberal a 
la Primera Vicepresidencia para la siguiente Mesa 
Directiva periodo 2021 - 2022, profesional, joven 
comprometido con la comunidad, con la Paz y 
especialmente con un gran espíritu democrático, que 
nos permite a nosotros y a nosotras, tener la plena 
confianza doctor Ardila, que usted va a desempeñar 
un gran trabajo como Primer Vicepresidente, que va 
a poner el Congreso por encima de cualquier interés 
que le sea ajeno a esta Corporación, que va a dejar 
en alto el nombre de la institucionalidad como debe 
ser, el talante liberal, social que lo acompaña, su 
vocación de servicio, su oratoria, su profesionalismo, 
nos hace a nosotros tener la plena confianza que va a 
desempeñar un gran trabajo.

También queremos postular, señor Presidente, 
para la Segunda Vicepresidencia a nuestro compañero 
Luis Alberto Albán del Partido Comunes, esta 
Segunda Vicepresidencia es la Vicepresidencia de la 
Paz, no solamente es la Vicepresidencia del Estatuto 
de Oposición, producto de los acuerdos de La Habana, 
sino que encarna en sí mismo la personificación de 
lo que fue el gran Acuerdo de Paz en el 2016, una 
persona ecuánime, una persona sensata, una persona 
abierta al diálogo, una persona abierta a la razón, 
sin lugar a dudas de parte del Partido Comunes 
y respetando los acuerdos, es el más idóneo para 
dignificar la Segunda Vicepresidencia.

Por último Presidente, este último año de Mesa 
Directiva nos ha enseñado que cuando se tiene la 
idoneidad, ética, cuando se tiene la capacidad, pero, 
sobre todo, cuando se tiene la voluntad política, se 
puede generar un proceso democrático, donde se 
respeta el que piensa diferente, usted Presidente 
Blanco, cuando junto a sus dos Vicepresidentes, la 
doctora Astrid Sánchez y nuestro amigo y maestro el 
doctor Germán Navas, demostraron como dignificar 
una institución como el Congreso, pasa por la forma 
como se tratan a las minorías y a la oposición, una 
institución fuerte no es una institución autoritaria que 
impone una sola visión de Mundo, por el contrario, 
las instituciones fuertes, en las Repúblicas Modernas, 
tienen que ver con la posibilidad del respeto a las 
minorías, a la oposición y al que piensa diferente.

Deja una vara muy alta Presidente Blanco, que 
en consecuencia con los principios democráticos 
que levantamos desde la Bancada Decentes, hemos 
decidido no postular a ningún Representante 
a la Presidencia de esta Corporación, debido a 
que consideramos que dentro del partido que le 
corresponde, según los acuerdos, este último año se 
hubiese podido elegir personas más democráticas 
que respeten la institucionalidad y lo queremos decir, 
porque ya tenemos un precedente, un precedente 
de un solo día, en el cual la postulada del Centro 
Democrático demostró muy poco lo democrática que 
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podría llegar a ser y tenemos temor señor Presidente, 
porque no quisiéramos que esta Presidencia del último 
año se preste para las jugaditas que lastimosamente 
pasaron en el Senado, cuando ese partido tomó la 
Presidencia en el primer año y sí queremos dejar bien 
sentada nuestra posición, invitamos a la Presidencia 
del próximo período legislativo que respete la 
Democracia, que respete la oposición, que tenga la 
altura y la solvencia para llevar a feliz término la 
Corporación del Congreso de la República, con uno 
de los segundos poderes independiente del Gobierno 
y que tenga el más mínimo decoro para respetar la 
opinión y la deliberación, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El Partido Cambio Radical, va a postular la 

Representante Betty Zorro.
Intervención Representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Gracias Presidente, voy a iniciar mi intervención 

para la postulación de tres compañeros al Congreso 
de la República y no voy a hacer uso de mención 
de las hojas de vida de ellos, voy a hacer más bien 
una reflexión y para hacer esa reflexión, voy a tomar 
dos citas bíblicas; una, “quien esté libre de pecado 
que boté la primera piedra” y dos, “no se cuenta 
la parte del ojo ajeno, sin ver la vida en el ojo 
propio” ¿y por qué quiero hacer esas dos reflexiones 
compañeros? porque es muy fácil y como mujer 
aquí de pie, siendo solidaria con quien el partido en 
cumplimiento de lo que se ha designado por partidos, 
determinó que la doctora Jennifer Arias representara 
al Centro Democrático para asumir la Cámara de 
Representantes, después de 20 años de que esta 
Cámara no ha tenido representación femenina, se ha 
tirado, se ha denigrado de su nombre y de su familia, 
se ha objetado su nombre para pensar que sea capaz 
de dirigir el Congreso de la República, sin haberle 
dado siquiera la oportunidad de demostrarlo; hoy 
Jennifer, tienes toda la posibilidad de demostrar 
que las mujeres estamos preparadas para asumir 
cualquier reto, cualquier circunstancia, cualquier 
momento, así de pronto nuestras familias pudieron 
haber cometido algún error en la vida, pero eso no 
significa que en nombre tuyo Jennifer, seas capaz de 
demostrar que tienes toda la posibilidad de hacerlo y 
llamo a la siguiente reflexión, Cambio Radical va a 
acompañar el nombre de usted doctor Luis Alberto 
Albán, pasado oscuro, duro reflexivo, cuestionado, 
pero aquí el Congreso le abrió las puertas, aquí el 
Congreso le ha permitido a usted hoy ser parte de 
la democracia en otro escenario, hoy ha recibido el 
perdón y hoy ha recibido de Cambio Radical, en la 
misma condición como ser humano, la posibilidad 
de que usted esté sentado ahí en esa Cámara de 
Representantes.

No vetamos a nadie, creemos en que todos los 
seres humanos indistinto de lo que piensen, como 

actúen y como quieran hacer las cosas, merecen un 
gran respeto, por eso nuestro acompañamiento en 
ese ejercicio a Jennifer, a usted doctor Luis Alberto 
y terminé con un gran joven, aquí está la renovación 
del Congreso Carlos Ardila, en tus manos está la 
posibilidad de demostrarle a los jóvenes que hacer 
política sí se puede, combinado con la sabiduría de 
quienes somos ya un poco más adultos, que le hemos 
dado al país nuestra gran capacidad.

Hoy yo solamente de verdad, en nombre de 
Cambio Radical, vamos a acompañar esta mesa 
tripartita de ideologías totalmente distintas, sentado 
el Centro Democrático, sentado hoy allá doctor 
Albán, sentado el Partido Liberal, solo pensando 
en algo, que Colombia merece que la saquemos 
adelante, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente partido, Partido MAIS postula al 

Representante Abel David Jaramillo.
Intervención Representante Abel David 

Jaramillo Largo:
Muy buenas tardes señor Presidente, a la Mesa 

Directiva, doctor Germán Blanco, queremos también 
en nombre del Movimiento Alternativo Indígena 
Social MAIS, agradecerles ese gran trabajo que 
hicieron en este periodo legislativo que le correspondió 
presidir, en medio de múltiples dificultades que ya 
todos conocemos, como es el tema de la emergencia 
social y económica, ambiental que ha vivido el país 
y el Mundo, en ese mismo orden de ideas queremos 
postular de manera especial para la Primera 
Vicepresidencia al doctor Carlos Adolfo Ardila del 
Partido Liberal, quien ha representado de manera 
muy especial su departamento, el departamento del 
Putumayo, ese departamento con la frontera con el 
Ecuador, donde tuvimos la posibilidad de acompañar 
en la Comisión Segunda desde Mocoa hacia el Valle 
del Guamuez, esos municipios apartados del centro 
de nuestro país, esas comunidades que quieren ser 
visibilizadas, esos departamentos que han tenido 
muy poca presencia del estado frente a la inversión 
social, queremos depositar ese voto de confianza 
doctor Carlos Adolfo Ardila, no solamente porque 
representa a este departamento sino también por 
su juventud, por su entereza para acompañar esos 
proyectos de ley que beneficien a todo el pueblo 
colombiano, ya muchos de los colegas han hablado 
de sus perfiles, de sus cualidades y de su mérito 
para que ocupe esta Primera Vicepresidencia, todo 
nuestro apoyo, todo nuestro respaldo y toda nuestra 
admiración.

Así mismo, para la Segunda Vicepresidencia el 
Movimiento Alternativo Indígena Social MAIS 
postulamos al compañero Luis Alberto Albán 
Urbano del departamento del Valle del Cauca, que 
representa esa esperanza que todos los Colombianos 
y Colombianas tenemos en un proceso de Paz, todos 
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los que soñamos con una paz estable y duradera en 
nuestro país, que representa esa fuerza de resiliencia 
frente a todas estas dificultades que ha vivido dentro 
de lo largo y ancho de la historia toda nuestra 
Patria, seremos testigos de esa gran labor que van a 
emprender en bien de esta Cámara de Representantes, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Preguntamos si el doctor Carlos Eduardo Acosta 

se encuentra en el recinto seguimos entonces, por 
las negritudes postula Arley Murillo, Representante 
Arley Murillo.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, pues antes de iniciar 
mi intervención para las postulaciones, quiero en 
esta oportunidad agradecer de todo corazón a la 
saliente Mesa Directiva, no tuve presidente, la 
oportunidad al cierre de la pasada sesión porque 
sabía usted, me encontraba afectado por el COVID y 
quiero de todo corazón agradecer a la saliente Mesa 
Directiva conformada por el doctor Navas Talero, 
por mi amiga, paisana y compañera Astrid Sánchez 
Montes de Oca y por el Presidente Blanco, una Mesa 
Directiva que dio todas las garantías, una Mesa 
Directiva que fue clave para que hoy proyectos de 
ley que favorecían a las comunidades afros pudieran 
votar en esa plenaria y quiero en esta oportunidad, 
no dejar pasar para agradecerles la posibilidad de 
haber legislado en unidad, el respeto a todas las 
bancadas y darle oportunidad también de ser parte en 
importantes discusiones Presidente, Vicepresidenta, 
doctor Navas muchas, pero muchas gracias.

Pasando al punto que nos ocupa, que es el de 
las postulaciones para la Mesa Directiva, quiero en 
primer lugar, postular a la Segunda Vicepresidencia 
al Representante Luis Alberto Albán Urbano, un 
hombre como todos ustedes saben que está aquí 
en este Congreso producto de los Acuerdos de Paz 
que muchos apoyamos en este país, consideramos 
que es obvio que este país requiere inclusión, Paz y 
reconciliación y el hecho que el Representante Luis 
Alberto Albán haga parte de esta Mesa Directiva, es 
un mensaje de que ese es el camino que este país 
requiere.

Para la Segunda Vicepresidencia me permito 
postular a alguien que considero un amigo, 
colega, copartidario de mis ancestros, egresado 
de mí universidad, la Universidad Santiago de 
Cali, un hombre joven que ha estado aquí en esta 
Cámara trabajando con mucha dedicación con 
responsabilidad y con mucho compromiso, ya 
su hoja de vida la han mencionado y me permito 
postular al Representante Carlos Ardila Espinosa del 
departamento del Putumayo.

Para la Presidencia, también en cumplimiento de 
los acuerdos, me permito postular a una mujer con la 
que te he tenido la oportunidad de compartir 3 años 
como compañeros en la Comisión Séptima de la 
Cámara, de quien he podido conocer su dedicación, 
su trabajo, muchas veces hemos discutido y hemos 
tenido diferencias oportunidades de fondo en 
discusiones en la comisión, pero debo reconocer su 
trabajo, su capacidad de gestión y la dedicación que 
hace para su labor y me permito también postular 
a la Representante Jennifer Kristin Arias para la 
Presidencia de la Cámara y dejando un mensaje, un 
mensaje a esta plenaria y es que evitemos de verdad 
los sectarismos, hoy el pueblo Colombiano lo que 
menos quiere es que sigamos llevando este país hacia 
un incendio del cual seguramente no tendremos 
retorno y un mensaje también para las comunidades 
afros, tomándolo de un mensaje de un tuitero, un 
líder de Buenaventura, un joven activista que decía 
para los afros ni izquierda, ni derecha, mantente 
siempre negro, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor Mantilla siguiente 
partido o movimiento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por Opción Ciudadana, postula Franklin Lozano. 
Intervención Representante Franklin del 

Cristo Lozano de la Ossa:
Gracias Presidente. Yo Presidente y queridos 

colegas, considero que los acuerdos se cumplen o 
se incumplen, yo noto que en estos acuerdos que se 
han hecho el día de hoy, de alguna manera hay un 
incumplimiento porque que se cumpla un acuerdo 
parcial para mí es un incumplimiento y que algunos 
congresistas digan que respetan el partido, pero que 
no le gusta la candidata del partido y que debieron 
de proponer a otro candidato, me parece que es 
claramente un incumplimiento de los acuerdos, por 
eso considero que todos en esta plenaria debemos 
votar por aquellas personas con las que se acordó con 
anticipación para que haya una claridad, yo no puedo 
hablar, o no voy, o sobra hablar de las bondades de 
la doctora Jennifer o las bondades del doctor Ardila, 
o del doctor Albán, ya con lujo de detalle todos los 
compañeros han mencionado sus hojas de vida, han 
mencionado la capacidad y la gestión que han tenido 
en este Congreso.

Yo cumpliré los acuerdos cabalmente y, por 
supuesto que, con mucho orgullo y alegría, votaré 
por esta joven política Jennifer Arias, que pienso 
que, si la postuló el Partido Centro Democrático, fue 
porque se ganó la postulación. Aquí en el Congreso 
de la República no le regalan nada a nadie y sus 
méritos, por supuesto ella los tiene, una joven de 34 
años que ha dedicado su vida a la política y con gran 
éxito, la tercera mujer Presidenta de la Cámara de 
Representantes, con el favor de Dios y la mujer más 
joven Presidenta de esta importante Corporación.
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De igual manera, respetando los acuerdos, 
apoyamos al doctor Carlos Ardila que a todas 
luces es un joven brillante, estudioso, que trabaja 
fuertemente sobre todo por sus comunidades y por 
su territorio y por supuesto que merece estar en la 
Primera Vicepresidencia.

Y cumpliendo los acuerdos, repito, apoyo al 
doctor Albán quien en otra hora estuvo en las Farc y 
hoy está en la Farc pero como partido político, apoyó 
los acuerdos porque como lo dije anteriormente son 
para respetarlos, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente partido señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Movimiento de la Paz, habla la 

Representante Ángela María Robledo.
Intervención Representante Ángela María 

Robledo Gómez:
Gracias Presidente Blanco, gracias Vicepresidenta 

Astrid, gracias maestro Germán Navas por el ejercicio 
que durante un año hicieron en este Congreso de la 
República, en esta Cámara de Representantes, que 
como bien lo han dicho nuestros compañeros de 
la oposición que han intervenido, fueron garantes, 
garantes en los espacios para nuestros debates de 
control político, garantes en muchas oportunidades 
para nuestras iniciativas y garantes para levantar 
la voz y denunciar el dolor en el que vive este 
país, garantes cuando salimos a acompañar las 
movilizaciones y hoy con nuestros símbolos decimos, 
estamos en primera línea, yo hablo en nombre no 
del movimiento de la Paz del cual también hago 
parte, hablo en nombre de la curul de la Paz que la 
Constitución de Colombia creó para buscar que en 
este caso, 8.100.000 personas que creyeron en el 
proyecto de Colombia Humana, depositaran nuestra 
confianza, su confianza en nosotros.

Soy la voz de millones de mujeres de Colombia 
que exigen vivir en un país donde tengan derecho, 
primero de decidir sobre su cuerpo, donde tengan 
derecho a vivir con dignidad, donde tengan derecho 
a que sus hijos salgan a la calle a protestar y regresen, 
esas son las mujeres que yo he representado y no 
cualquier mujer me representa, no es suficiente tener 
un cuerpo de mujer para decir que representamos 
los intereses de las mujeres y eso nos lo demuestran 
muchas mujeres de este Congreso de la República, 
que llegan con relaciones bastante complicadas e 
inexplicables a decir que representan a las mujeres, 
no todas las mujeres de este Congreso representan a 
las mujeres excluidas, a las mujeres que exigen vivir 
en Paz, a las mujeres que exigen tener una biografía 
clara no a ocupar dignidades, esa es la voz de las 
mujeres que yo represento y, por supuesto, por ello, 
me niego a votar por la Representante Jennifer, 
porque tiene muchas cosas que explicarle a este país, 
no es suficiente que ella tenga un cuerpo de mujer 
para decir que nos va a representar, no lo es, por eso 

en nombre de esos 8 millones de votos, de mujeres 
que creyeron en nosotros, me niego a votar por ella.

En segundo lugar, destaco de manera especial la 
postulación del Representante Luis Alberto Albán, 
desde que llegué a este Congreso con Iván Cepeda, 
con Joaquín Camelo del Partido Liberal, levantamos 
las banderas de la Paz y del Acuerdo de Paz y 
recorrimos a Colombia entera para decir con las 
mujeres no parimos hijos para la guerra, queremos 
vivir en paz, por eso es tan significativo y tan 
importante que un hombre como Luis Alberto Albán, 
con quien he compartido la Comisión Primera, sea el 
Segundo Vicepresidente de esta Mesa Directiva.

Y por último, Carlos Ardila Espinosa un hombre 
joven, un hombre liberal, un hombre de región que 
ha levantado su voz para decir, aquí estamos la zona 
del Amazonas para cuidar nuestro territorio, para 
hacer los debates sobre la vacuna, fuiste el primero 
Carlos, que pusiste la voz de lo que estaba pasando 
con la salud y hay un grupo de congresistas de la 
bancada de la oposición de los liberales, de Cambio 
Radical jóvenes, incluso de La U que han renovado 
este Congreso, vas a tener una tarea enorme para 
buscar que quien gane la Presidencia, que ya sabemos 
porque aquí todo se sabe, estos no son acuerdos, 
esos son componendas las que hay aquí para que 
lleguen muchas veces a estas dignidades, te va a 
tocar pelear para darle garantías a la oposición, para 
sus palabras, por eso repito, mi voto en blanco frente 
a una postulación que no representa a las mujeres, 
mi apoyo a Luis Alberto Albán y mi apoyo a Carlos 
Ardila Espinosa en nombre de los 8 millones de 
votos que en el 2018 creyeron en nuestro proyecto, 
vivir en un país en Paz, con justicia y con dignidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay alguna otra postulación señor Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, se han acabado los partidos 

para postular, no sé si algún Representante con la 
venia suya quiera postular.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a llamar a lista para que 
se efectúen las votaciones de manera manual por 
cada uno de los representantes presentes, al mismo 
tiempo las tres votaciones en urnas diferentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Las honorables Representantes para escrutadoras 
para presidente; Yenica Acosta, Betty Zorro, Adriana 
Magali Matiz, Martha Villalba, Katherine Miranda, 
para Presidente.

Para Primer Vicepresidente; Margarita María 
Restrepo, Karen Cure, Nidia Marcela Osorio, Nubia 
López, Norma Hurtado.

Para Segundo Vicepresidente se nombran 
escrutadores, Mónica Raigoza, todavía no pueden 
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votar, Mónica Raigoza, estamos nombrando los 
escrutadores Mónica Raigoza, Catalina Ortiz, no 
hemos abierto la votación, no tienen que mirar los 
escrutadores que las urnas estén totalmente vacías, 
Catalina Ortiz, Mónica Raigoza, María José Pizarro, 
Ángela María Robledo son las escrutadoras para 
Segundo Vicepresidente, se ordena por parte de la 
Presidencia, la doctora Robledo se retira y Katherine 
de ser escrutadoras.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a votar en orden alfabético.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a llamar a lista por orden alfabético, por 

favor las urnas totalmente vacías, señor Presidente 
acaba de informarnos las escrutadoras que las urnas 
están totalmente vacías.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Procedamos a realizar la votación en orden 
alfabético señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se procede entonces a votar en orden alfabético, 
les pedimos a los Representantes, van a votar al 
mismo tiempo por Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segundo Vicepresidente, solo en cada urna puede 
haber un voto, solo puede haber un voto por cada urna, 
entonces cuando se nombre a un Representante vota 
3 veces, por Presidente, por Primer Vicepresidente y 
Segundo Vicepresidente o Vicepresidenta.

Se llama por orden alfabético, en primer 
lugar, María José Pizarro también se retira de ser 
escrutadora, primero se llama a Acosta Infante 
Yenica Sugein, puede votar una sola vez por cada 
urna, por Presidenta o Presidente, Vicepresidente 
o Vicepresidenta y Segundo Vicepresidente o 
Vicepresidenta, se llama a Acosta Lozano Carlos 
Eduardo, no está Acosta, seguimos Aguilera Vides 
Modesto Enrique, Modesto Aguilera, perfecto, 
Albán Urbano Luis Alberto. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya está ahí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, puede votar Amar Sepúlveda José 

Gabriel, seguimos, Angulo Viveros Milton Hugo. 
Arana Padauí Yamil Hernando, Arango Cárdenas 
Óscar Camilo, Arango, Arcos Benavides Oswaldo, 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo, Ardila Carlos Adolfo, 
Arias Betancourt Erwin, Arias Falla Jennifer Kristin, 
Arroyave Rivas Fabio Fernando, Asprilla Reyes 
Inti Raúl, invitamos a la doctora Jennifer que se 
siente por favor, Ballesteros Arcila Edwin Gilberto, 
Banguero Andrade Hernán, Banguero, seguimos, 
Barraza Arraut Jezmi Lizeth, Benavides Solarte 
Diela Liliana, Benedetti Martelo Jorge Enrique, 

no está, Bermúdez Garcés John Jairo, Bermúdez 
Lasso Alexander Harley, Berrío López John Jairo, 
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto, no está, Blanco 
Álvarez Germán Alcides, Bonilla Soto Carlos Julio, 
Burgos Lugo Jorge Enrique, Cabrales Baquero 
Enrique, Cala Suárez Jairo, Calle Aguas Andrés 
David, Miranda Peña Luvi Katherine, Cárdenas 
Morán John Jairo, Carrasquilla Torres Silvio, Carreño 
Castro José Vicente, Carreño Marín Carlos Alberto, 
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro, Juan Pablo Celis, 
Chacón Camargo Alejandro Carlos, Chica Correa 
Félix Alejandro, Córdoba Manyoma Nilton, Correa 
López José Luis, no está, Correal Herrera Henry 
Fernando, Cristancho Tarache Jairo Giovanny, 
Cristo Correa Jairo Humberto, Cuéllar Rico Henry, 
no está, Cuello Baute Alfredo Ape, Cuello, Ape 
Cuello, Mírelo, Cuenca Chaux Carlos Alberto, Cure 
Corcione Karen Violette, Daza Iguarán Juan Manuel, 
del Río Cabarcas Alonso José, Deluque Zuleta 
Alfredo Rafael, Díaz Lozano Elbert, Díaz Plata 
Edwin Fabián, Echavarría Sánchez Juan Diego, 
Echeverry Albarán Nicolás Albeiro, Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús, Espinal Ramírez Julián Fernando, 
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo, tiene permiso, 
Farelo Daza Carlos Mario, Fernández Núñez Ciro, 
Ferro Lozano Ricardo Alfonso, Ferro, Gaitán Pulido 
Ángel María, John Jairo Cárdenas, Garcés Aljure 
Christian Munir, Garcés Aljure Christian, Garzón 
Rodríguez Hernán Humberto, Giraldo Arboleda 
Atilano Alonso, No está, Goebertus Estrada Juanita 
María, Gómez Betancourt Luis Fernando, Gómez 
Betancourt Luis Fernando, Gómez Gallego Jorge 
Alberto, Gómez Millán Adriana, Gómez Román 
Édgar Alfonso, tiene excusa, González Duarte 
Kelyn Johana, Gonzáles García Harry Giovanny, 
Grisales Londoño Luciano, Guida Ponce Hernando, 
Hernández Casas José Elbert, Hernández Lozano 
Anatolio, Herrera Rodríguez Irma luz, Irma Herrera, 
Hoyos García John Jairo, Hurtado Sánchez Norma, 
Jaramillo Largo Abel David, Abel Jaramillo, Jarava 
Díaz Milene, Jay-Pang Díaz Elizabeth, Leal Pérez 
Wilmer, León León Buenaventura, Lizcano González 
Óscar Tulio, Londoño García Gustavo, Londoño, 
López Jiménez José Daniel, López Morales Nubia, 
César Lorduy, Lozada Polanco Jaime Felipe, Lozada 
Vargas Juan Carlos, no está, seguimos, Lozano 
de la Ossa Franklin del Cristo, Manzur Imbett 
Wadith Alberto, Martínez Restrepo César Eugenio, 
Matiz Vargas Adriana Magali puede votar. Medina 
Arteaga Aquileo, Méndez Hernández Jorge, Molano 
Piñeros Rubén Darío, Monedero Rivera Álvaro 
Henry, Montes de Castro Emeterio José, Juan 
Carlos Lozada recibimos, ya se había anunciado, 
Juan Carlos Lozada puede votar, se recibe el voto 
de Juan Carlos Losada Vargas, Montes de Castro 
Emeterio, Moreno Villamizar Christian José, no 
está, Muñoz Cerón Faber Alberto, Muñoz Delgado 
Felipe Andrés, Lopera León Fredy, Murillo Benítez 
John Arley, Navas Talero Carlos, tiene excusa, 
Orduz Díaz Edwin Fabián, Rodríguez Rodríguez 
Edward David, Ortiz Joya Víctor Manuel, Ortiz 
Joya Víctor Manuel, Ortiz Lalinde Catalina, Ortiz 
Núñez Héctor Ángel, Ortiz Zorro César Augusto, no 
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está por ahora, Osorio Jiménez Diego Javier, Osorio 
Salgado Nidia, Pachón Achury César Augusto, César 
Augusto Ortiz, Padilla Orozco José Gustavo, no 
está en el momento, Parodi Díaz Mauricio, Patiño 
Amariles Diego, Peinado Ramírez Julián, Perdomo 
Andrade Flora, Piedrahíta Lyons Sara Elena, Pérez 
Pineda Óscar Darío, no está, Pinedo Ocampo José 
Luis, Pisso Mazabuel Crisanto, Pizarro Rodríguez 
María José, Puentes Díaz Gustavo Hernán, Novoa 
David Ernesto, Quintero Cardona Esteban, los que 
no sean representantes les invitamos a que pueden 
mirar la votación en el salón Luis Carlos Galán, 
Eloy Chichí Quintero Romero, Racero Mayorca 
David Ricardo, Raigoza Morales Mónica María, 
Reinales Agudelo Julián Carlos, se llama también a 
Restrepo Arango Margarita María, Restrepo Correa 
Omar de Jesús, Reyes Kuri Juan Fernando, Rico 
Rico Néstor Leonardo, Rivera Peña Juan Carlos, 
Robledo Gómez Ángela María, Rodríguez Contreras 
Jaime, tiene excusa, Rodríguez Pinzón Ciro Antonio, 
Rojano Palacio Karina Estefanía, Rojano, Rojas 
Lara Rodrigo Arturo, Roldán Avendaño John Jairo, 
Salazar López José Eliécer, Sánchez Leal Ángela 
Patricia, Sánchez León Óscar Hernán, Sánchez 
Montes de Oca Astrid, Santos García Gabriel, Soto 
de Gómez María Cristina, Tamayo Marulanda Jorge, 
no está, Toro Orjuela Mauricio Andrés, Triana 
Quintero Julio César, Uzcátegui Pastrana José 
Jaime, Valdez Rodríguez Edwin Alberto, Valencia 
Infante Harold Augusto, Valencia Montaño Mónica 
Liliana, Vallejo Chujfi Gabriel Jaime, Vallejo, Vega 
Pérez Alejandro Alberto, Vélez Trujillo Juan David, 
Vergara Sierra Héctor Javier, Villalba Hodwalker 
Martha Patricia, Villamil Salim Quessep, Villamizar 
Meneses Óscar Leonardo, Wills Ospina Juan Carlos, 
Juan Carlos Wills, Yepes Martínez Jaime Armando, 
Zabaraín de Arce Armando Antonio, Zorro Africano 
Gloria Betty, Zuleta Bechara Erasmo Elías, Acosta 
Lozano Carlos Eduardo, llamamos a Benedetti 
Martelo Jorge Enrique, llamamos a Betancourt Pérez 
Bayardo Gilberto, llamamos a Correa López José 
Luis, llamamos a Cuéllar Rico Henry, llamamos a 
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo, llamamos a 
Giraldo…

… Giraldo Arboleda Atilano Alonso, llamamos 
a Gómez Román Édgar, llamamos a Moreno 
Villamizar Cristian José, Germán Navas Talero 
tiene excusa, Padilla Orozco José Gustavo, a Pérez 
Pineda Óscar Darío, a Rodríguez Contreras Jaime, 
a Tamayo Marulanda Jorge ¿quién falta por votar de 
los presentes?

Señor Presidente, han sido llamados dos veces los 
que no han podido votar para que usted, si lo tiene 
a bien, pueda cerrar la votación, respondieron 153 
honorables Representantes, vamos a esperar que 
el Presidente dé la orden de cerrar para empezar el 
escrutinio.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario cerrar la votación y que 
se proceda con el escrutinio por urna.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra la votación, honorables Representantes 
pueden empezar el escrutinio.

Se invita entonces a las escrutadoras a que 
anuncien el resultado para que sea ratificado por la 
plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, que se delegue una persona para 
que lo manifieste en el atril, por cargo una persona, 
primero Presidencia, después Primera Vicepresidencia 
y por último Segunda Vicepresidencia.

Intervención Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker:

Bueno, ya terminado el escrutinio para la 
Presidencia de la Cámara de Representantes tenemos 
un total de 153 votos, de los cuales los votos válidos 
son 130 votos, votos en blanco 22, votos nulos uno, 
por la doctora Jennifer Arias 130 votos válidos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Primera Vicepresidencia.
Intervención Representante Martha Patricia 

Villalba Hodwalker:
Para la Primera Vicepresidencia hay 153 votos por 

Carlos Ardila, 152 por él y uno anulado que era por 
Luis Alberto Albán y se equivocaron aparentemente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Segunda Vicepresidencia.
Intervención Representante Nubia López 

Morales:
Segunda Vicepresidencia 90 votos a favor del 

doctor, del Representante Luis Alberto Albán, 60 
votos en blanco, 1 nulo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si declara entonces la plenaria 
oficialmente elegidos para la Presidencia 2021 - 2022 
a la doctora Jennifer Arias, para la Vicepresidencia 
Primera al doctor Carlos Ardila y para la 
Vicepresidencia Segunda a Luis Alberto Albán.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba y 
ratifica la elección de los doctores Jennifer Arias a 
la Presidencia, a la Primera Vicepresidencia Carlos 
Ardila y a la Segunda Vicepresidencia Luis Alberto 
Albán.

Ha sido ratificado señor Presidente, la elección de 
la Presidenta Jennifer Arias, el Primer Vicepresidente 
Carlos Ardila y el Segundo Vicepresidente Luis 
Alberto Albán, ha sido ratificado por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos señor Secretario a posesionar, tomarle 
juramento a la doctora Jennifer Arias y ella hará lo 
propio con los dos Vicepresidentes restantes.
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Doctora Jennifer, se va a acabar la señal de 
televisión, nosotros tenemos hasta las 3:30 televisión 
y queremos posesionarla y que usted intervenga.

Honorable Representante doctora Jennifer Kristin 
Arias Falla, invocando la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación legislativa que representa al 
pueblo sostener y defender la Constitución y las 
leyes de la República de Colombia y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo como Presidenta de 
la Cámara de Representantes?

Intervención Representante Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Yo, Jennifer Kristin Arias Falla, invocando la 
protección de Dios, sí juro ante esta corporación 
que representa al pueblo, sostener y defender la 
Constitución y las leyes de la República y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo como Presidenta de 
la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el pueblo 
os lo premie, si no él y ellos os lo demanden, doctora 
Jennifer Kristin Arias Falla desde este momento es 
usted la Presidenta de la Cámara de Representantes 
de Colombia 2021 - 2022.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, invocando a la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación que representa al pueblo 
sostener y defender la Constitución y las leyes de la 
República y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo como Primer Vicepresidente de la Cámara de 
Representantes?

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Yo, Carlos Ardila, invocando la protección de 
Dios, sí, juro ante esta Corporación que representa 
al pueblo sostener y defender la Constitución y leyes 
de la República y desempeñar fielmente los deberes 
del cargo como Primer Vicepresidente de la Cámara 
de Representantes.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el pueblo 
os lo premien, si no que él y ellos os lo demanden, 
felicitaciones.

Honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano, invocando la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación que representa al pueblo 
sostener y defender la Constitución y las leyes de la 
República y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo como Segundo Vicepresidente de la Cámara 
de Representantes?

Intervención Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Yo, Luis Alberto Albán Urbano prometo ante 
esta Corporación que representa al pueblo sostener 
y defender la Constitución y leyes de la República 

y desempeñar fielmente los deberes del cargo 
como Segundo Vicepresidente de la Cámara de 
Representantes.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el pueblo 
os lo premien, sino que él y ellos os lo demanden; 
felicitaciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, palabras de la nueva Presidenta 
de la Cámara de representantes.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Buenas tardes para todos, yo quiero contarles un 
poco de mi historia, podría hacer un recorrido por 
la ruta que me trajo hasta aquí, podría devolverme 
a mi adolescencia y a las dificultades que enfrenté 
a hacer lo que soñaba y no podía por ser mujer, o 
recordar cómo teniendo 28 años aspiré a la Alcaldía 
de Villavicencio, junto con un grupo de jóvenes 
soñadores a pie, o a veces en una camioneta que 
llamábamos “la azuleja” pero estaba siempre muy 
destartalada, recorríamos las calles de Villavicencio 
soñando con llegar a la Alcaldía.

Pero de nuevo el estigma, es muy joven, es mujer, 
perdimos, pero aprendimos que no siempre se gana 
y que muchas derrotas nos enseñan más que una 
victoria.

Hoy con 34 años, puedo decirles a esas 
muchísimas mujeres, que les han cerrado las puertas 
solo por ser mujer y a esos miles de jóvenes que 
les cortan sus sueños por la edad, que si es posible 
romper esos tabúes, que no pierdan la fuerza vital 
que los caracterizan, que hoy esta Cámara de 
Representantes, con mi elección como Presidenta, 
les quiere decir que confíen en ustedes, que nosotros 
así lo hacemos.

Colombia hoy tiene una mujer Vicepresidenta, 
un gabinete paritario, porque sí es posible lograrlo, 
falta mucho camino por recorrer y creo que debemos 
seguir trabajando por visibilizar esas violencias 
silenciosas que aún nos dificultan para que se 
amplíen los espacios para las mujeres, hemos logrado 
mucho con las listas paritarias, pero tenemos muchas 
cuentas pendientes aún. Hoy es un día histórico para 
mi departamento y para mí región, la Orinoquía, es la 
primera vez que tenemos el enorme honor de presidir 
la Cámara de Representantes, esa mitad de Colombia 
a la que represento hoy, llega por primera vez a ocupar 
esta dignidad y es motivo de orgullo y felicidad para 
mí, después de 17 años, una mujer llanera, estar aquí 
frente a ustedes para ocupar la Presidencia, quiero 
darle gracias a Dios y a la Virgen María que me han 
acompañado en cada instante de mi vida ante los 
dolores, en medio de dificultades, en momentos de 
profunda oscuridad, su luz me ha acompañado, el 
amor de Dios me ha ayudado a transitar este difícil 
pero valioso ejercicio de la política, donde a veces 
se reciben ataques infames, pero vale la pena seguir, 
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servir, responder con trabajo y honrar la oportunidad 
que de ustedes he recibido.

Quiero agradecer a mi mamá por su valentía, ella 
ha sido mi motor, mi fuerza y mi admiración, gracias 
por ser mi mejor amiga y la mejor mamá, también le 
quiero dar las gracias a mi papá, por enseñarme el 
trabajo honesto, dedicado, decidido, disciplinado y 
además el valor del servicio.

También quiero darle las gracias a tal vez una 
de las personas más importantes de mi vida; mi 
hermanito Carlos, él ha sido para mí sin duda la 
mayor motivación, me ha enseñado el significado 
del amor, la bondad y el sacrificio, ha sido una gran 
bendición para mí.

A mi familia de sangre, mis hermanos, mis tíos, 
mis primos, a los que no están y están viéndonos 
hoy desde el cielo, a todos y también a mi familia 
que no es de sangre, pero es de vida, gracias por 
acompañarme siempre.

Quiero agradecer al Presidente Iván Duque por 
creer en los jóvenes y en las mujeres, recuerdo que 
en mi campaña a la Alcaldía él me acompañaba a 
volantear y me decía que así perdiera debía seguir 
abriendo camino, gracias por creer en esta mujer 
joven, provinciana y campesina, gracias por su 
confianza.

Quiero agradecer al Presidente Álvaro Uribe por 
creer en mí, desde que lo conocí, cuando yo tenía 
23 años, supe que él tenía una profunda convicción 
de creer en los jóvenes y en las mujeres, cuando fui 
candidata a la Alcaldía, alguien le dijo que yo no tenía 
ninguna posibilidad de ganar, que cómo se le ocurría 
apoyar a una mujer tan joven como yo y la respuesta 
de él fue “hombre, si los viejos no apoyamos a los 
jóvenes, entonces, ¿quién lo va a hacer?” gracias por 
creer en mí sin importar el resultado Presidente.

Quiero agradecer a mis compañeros Edward, 
Quique, a Juanma, a Gustavo, a Ricardo, por apoyar 
mi postulación como Presidenta de la Cámara por 
encima de cualquier interés personal, privilegiando 
el bien colectivo a la bancada, mi Bancada del Centro 
Democrático, mis amigos, mis compañeros, ustedes 
saben que los quiero un montón y que desde lo más 
profundo de mi corazón les digo que gracias por 
permitirme hoy estar aquí enfrente representándolos, 
es la primera vez que el Centro Democrático va 
a ocupar la Presidencia de la cámara y es para mí 
un honor poderlo hacer en nombre de ustedes, 
muchísimas gracias.

Por supuesto, también le quiero agradecer a esta 
plenaria, en especial a las mujeres, muchas gracias, 
ustedes fueron un motor muy importante para mí en 
esta elección, porque cuando las personas de pronto 
le decían a uno que era mejor que se retirara, que 
no saliera, que no se metiera, el camino que ustedes 
me ayudaron a recorrer, que me acompañaron, 
pero sobre todo que me dieron ánimo y me dieron 
valentía, me ayudó a llegar hasta donde estoy el día 
de hoy, muchas gracias, sé que todas ustedes sienten 
que este logro no solamente es de esta mujer llanera, 
sino de todas ustedes, gracias por esas palabras tan 

maravillosas que expresaron de mí y sobre mí, sé que 
no se van a arrepentir de haber elegido a una mujer 
como Presidenta de la Cámara.

Quiero agradecer de manera especial al Partido 
Conservador, Partido de la U, Cambio Radical, al 
Partido Liberal, al MIRA, Colombia Justa y Libre, 
al Consejo Comunitario La Mamuncia, Colombia 
Renaciente, a Opción Ciudadana, por haber apoyado 
la postulación que hizo mi partido, se los agradezco 
profundamente, gracias por creer en una mujer de 
provincia y además joven, gracias por darle esta 
oportunidad gigante a mi departamento y a mi región, 
en mí tendrán garantía de democracia, a pesar de las 
diferencias que podamos tener, soy firme defensora 
de los valores democráticos, de la participación, en 
mí encontrarán el respeto por cada uno de ustedes 
y tendrán los espacios necesarios para poder seguir 
trabajando por sus regiones.

A los Presidentes Alejandro Carlos Chacón, 
Carlos Cuenca y Germán Blanco, gracias por sus 
consejos y excelentes presidencias, han dejado muy 
alta la vara, pero sé que con su apoyo y el de toda 
esta plenaria, se sentirán muy orgullosos de la joven 
mujer que eligieron como Presidente.

Quiero saludar de manera especial a mi 
compañero Carlos Ardila, mi compañero de aquí en 
adelante, además como Vicepresidente, un joven del 
Putumayo, estudioso, juicioso que adicionalmente a 
eso, ama no solamente su territorio sino este país, sé 
que vamos a hacer un gran trabajo y que hoy somos 
ejemplos para muchos jóvenes que a veces creen 
que las oportunidades para nosotros los jóvenes no 
existen, somos una muestra de ello.

Quiero saludar también a Luis Alberto Albán 
elegido como Segundo Vicepresidente del Partido 
Los Comunes, tenemos con él una enorme 
responsabilidad de construir, a pesar de las distancias 
ideológicas que tenemos y ser ejemplo para un país 
que necesita hoy más que nunca construir a pesar de 
las diferencias, es algo histórico lo que ha ocurrido 
hoy en esta plenaria y todos debemos ser orgulloso 
sin sentirnos orgullosos, de estar participando en 
escribir esta historia.

Quiero agradecer también a la oposición por 
sus críticas, me ayudan a fortalecerme y además a 
crecer como persona y como política, a los medios 
de comunicación, a todos los asistentes que están 
aquí, al equipo de la secretaría, a todo ese equipo que 
además hace un trabajo silencioso diariamente y no 
solamente aquí en la plenaria, sino en los escritorios, 
después de que todos nos vamos y ustedes se quedan, 
muchas gracias por ese trabajo, les vamos a necesitar 
mucho en este último período legislativo.

La pandemia del COVID-19 ha dejado en el país 
mucha desesperanza y aprovechó este momento para 
enviarle un saludo solidario a las más de 115.000 
familias que han perdido un ser querido a causa del 
COVID, hemos afrontado una situación devastadora 
e inesperada a pesar de los enormes esfuerzos del 
Gobierno del Presidente Iván Duque, de muchas 
entidades públicas y del sector privado, por recuperar 
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el empleo, este aún se encuentra en una cifra alta del 
15.1%, para las mujeres ha sido aún más difícil, la 
tasa de desempleo es del 19,9%, en los jóvenes más 
preocupante aún 21,8% se encuentra sin empleo y 
las mujeres jóvenes tienen una tasa del desempleo 
del 37,7%, las cifras son alarmantes pero constituyen 
un reto gigante para nosotros, quienes tenemos desde 
los legislativos, la responsabilidad de buscar recursos 
para mantener y aumentar las ayudas sociales, como 
el Ingreso Solidario, que benefició a más de tres 
millones de familias, o el PAEF que evitó la pérdida 
de 4 millones de empleos y que han permitido paliar 
esta crisis.

Tenemos la enorme responsabilidad de buscar 
junto al Gobierno los recursos que se puedan, para 
hacer una gran inversión pública que nos permita 
generar empleo, entidades como la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, en trabajo mancomunado 
con el Gobierno nacional ha hecho un esfuerzo por 
contratar 2.000 jóvenes en todo el país, debemos 
seguir haciendo esos esfuerzos y este Congreso tiene 
ese compromiso, la generación de empleo será un 
gran reto para el país, probablemente el reto más 
grande que tengamos, desde lo legislativo podemos 
también aportar en esta mesa, es por eso que junto a 
varios compañeros presentaremos un proyecto de ley 
que busca generar 180.000 puestos de trabajo para 
vincular mujeres, jóvenes y población en general, 
este proyecto busca ayudar a aquellas personas 
vinculadas al sector público que ya cumplen los 
requisitos de pensión, a tramitarla y así abrir camino 
a las nuevas generaciones.

Todos bienvenidos a acompañarnos en este 
importante proyecto, la pandemia también 
incrementó la ya dolorosa cifra de violencia contra 
las mujeres, a marzo de este año el aumento de los 
feminicidios fue de 8,8%, sin embargo, cuando uno 
reflexiona sobre las razones de estos incrementos y 
profundiza cómo se inicia el camino feminicidio se 
da cuenta que empieza con violencia psicológica, 
laboral, sexual o salarial, la lucha contra la violencia 
de género no es únicamente tarea del Gobierno, a 
quien hago un reconocimiento por el esfuerzo que 
ha hecho en la lucha contra todo tipo de violencia, es 
también tarea de los órganos de control, una enorme 
responsabilidad de la justicia, necesita compromiso 
de todas las autoridades y es la tarea de cada uno 
de nosotros como legisladores pero también de todos 
como ciudadanos, debemos generar un cambio de 
mentalidad, cultural, donde dejemos de naturalizar 
la violencia contra las mujeres, este cambio cultural 
colectivo es el camino para obtener una lucha 
efectiva contra la violencia de género, desde la raíz.

Quiero que nosotros como congresistas 
visibilicemos esas violencias y que desde nuestra 
función apoyemos varias leyes que hacen curso en 
el Congreso y que apuntan a evidenciar y castigar 
el acoso laboral, a fortalecer los mecanismos 
de denuncia y protección, a generar espacios de 
resguardo para aquellas mujeres que por no tener 
dónde ir tienen que soportar golpes, es un enorme 
reto, pero es un reto que habla de la verdadera justicia.

El paro Nacional según Fedesarrollo, le costó 
al país entre 4.8 y 6.1 billones de pesos, una cifra 
escandalosa en una situación normal, en medio una 
pandemia una cifra catastrófica, hubo demasiada 
información y manipulación, lo que hizo profundizar 
la crisis en todos los niveles comerciantes, 
agricultores, trabajadores, transportadores, 
industriales, empresarios y ciudadanos del común 
se vieron profundamente afectados más de 50 días 
de bloqueos donde nosotros recibíamos llamadas y 
asistíamos a reuniones de colombianos angustiados 
ante la situación, estos 50 días nos enseñaron que 
oírnos a pesar de las diferencias es el único camino 
para salir de esta gigantesca crisis, la voz que se 
escuchó con más fuerza fue la los jóvenes, pedían 
principalmente educación gratuita este llamado 
ya había sido oído por el presidente durante el 
aislamiento y se comprometió a mantener matrícula 
cero para estudiantes de estratos 1, 2 y 3 en educación 
pública, sin embargo, en un país donde tenemos 
una cobertura de educación superior del 52,3% y 
una deserción del 8, 8% se convierte en un desafío 
para el Congreso, legislar en esta materia de manera 
responsable y realista, es necesario que la matrícula 
cero se convierta, con el compromiso que tiene el 
Gobierno y como prioridad de esta Cámara, en una 
política de estado, necesitamos que se aseguren los 
recursos, pero además que la ley sea garantía de 
cumplimiento sin importar los cambios de Gobierno.

También es fundamental pensar en nuestra 
Colombia rural y profunda, donde acceder a la 
educación superior es casi imposible, tenemos una 
gran oportunidad, la educación pública gratuita 
virtual en áreas de conocimiento que así lo permite, 
la matrícula cero no será suficiente sino ampliamos 
cupos y ampliar cupos físicos es una tarea ardua 
en recursos y larga en el tiempo, es por esto por 
lo que debemos incluir en la política de estado la 
obligatoriedad de tender hacia la educación virtual 
de calidad, que las nuevas tecnologías nos ayuden 
a cerrar las brechas que existen en un país diverso y 
disperso como Colombia, para lograr esa virtualidad 
la conectividad seguirá siendo una prioridad del 
Gobierno Nacional y con la Ley 1978 que aprobamos 
en este Congreso del 2019, sin duda esa brecha se irá 
cerrando, sin conectividad no hay acceso.

Finalmente, es necesario pensar en la posibilidad 
de condonar los intereses de las deudas del Icetex 
que hoy están ahogando a muchos jóvenes en este 
país, sé que tiene un costo económico alto, pero 
vale la pena buscar los recursos para lograrlo, estoy 
convencida que con el Presidente Duque podemos 
encontrar la manera, hay gastos que son menos 
costosos cuando pensamos que lo que está en juego 
es el presente y el futuro de nuestro país; a nuestros 
jóvenes les quiero hacer un llamado y una invitación 
muy especial, en el mes de noviembre tendremos las 
elecciones de los consejos de juveniles, en el mes de 
noviembre van a poder participar y conocer lo que es 
la democracia, a ellos los invito a participar y a sus 
familias a motivarlos a participar es muy importante 
que desde muy jóvenes comprendan el valor que 



Página 22 Jueves, 3 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  31

tiene la democracia en nuestra sociedad y en nuestro 
país, tenemos el enorme reto de recuperar la imagen 
de un Congreso con altos niveles de desaprobación.

Estoy convencida que en esta legislatura, 
trabajando en equipo, con una presencia aún más 
fuerte en nuestras regiones y construyendo sobre las 
diferencias, Colombia brillará, desde los territorios 
tenemos muchos retos, poco tiempo y muchísimas 
ganas de trabajar, no es tiempo de discusiones, el país 
nos está hablando, nos necesita, exige soluciones, 
que sea esta Cámara el espacio de argumentación y 
de consenso.

Un mensaje final a los colombianos, quiero que 
sepan que la Cámara de Representantes tiene el 
compromiso irrestricto de seguir trabajando por 
ustedes, por nuestros niños, nuestros jóvenes, mujeres, 
los campesinos, transportadores, comerciantes, 
trabajadores, industriales, indígenas, negritudes, 
raizales, las víctimas del conflicto, las personas en 
situación de discapacidad, las madres cabeza de 
familia, estamos dispuestos a seguir trabajando 
por los que están hoy también desempleados y por 
aquellos que se sienten abandonados, por todos y 
cada uno de ustedes seguiremos trabajando.

Hoy, esta Cámara me ha dado la enorme y 
responsabilidad de presidirla me ha dado el honor de 
ser la tercera mujer Presidenta, tal vez de las personas 
más jóvenes en dirigirla y de las pocas que lo ha 
logrado en su primer periodo, para mí es imposible 
describirles la emoción que siento, es enorme la 
gratitud que tengo hacia ustedes y en mí corazón, para 
ustedes solo hay un inmenso agradecimiento y todo 
mí cariño, mi amor y por supuesto mí voluntad para 
trabajar, que esta dignidad que me ha sido otorgada 
sea la inspiración para muchas mujeres de creer en 
ellas mismas, para saber que desde la política se 
puede construir, que la política es hermosa cuando 
la usamos para servirle a otros, recuerden que no 
hay fuerza más inspiradora que la fuerza del amor, 
a todos muchas gracias, feliz tarde, Dios los guarde.

Siguiente punto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto; anuncio de proyectos de ley, van 

a hablar los señores Vicepresidentes, en primer lugar, 
el señor Vicepresidente doctor Carlos Ardila.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Secretario muchas gracias, apreciados colegas, 
estimados representantes, quiero agradecerles 
profundamente por este reconocimiento, que es un 
reconocimiento al departamento del Putumayo, a 
mi Partido Liberal, gracias por la confianza, gracias 
por creer en un joven, hijo del departamento del 
Putumayo, a todos los partidos y movimientos 
políticos que me han postulado, gracias y cuenten 
con toda mi disciplina para el ejercicio de esta 
Vicepresidencia, a quienes me han elegido gracias, 
mil y mil gracias.

El departamento del Putumayo sueña con 
una agenda distinta, sueña con la posibilidad de 
transformar su territorio y su territorio se transforma 
en la medida en que los bienes públicos lleguen 
al mismo, seguiremos persiguiendo ese sueño, 
seguiremos apostándole a esa gran iniciativa, es un 
departamento con muchas tareas pero sobre todo 
con muchas oportunidades, desde la Vicepresidencia 
velaré para que se respeten las garantías democráticas 
establecidas en la Constitución y en la ley, procurando 
la participación de todas las voces, procurando que 
todas las bancadas tengan un espacio y tengan una 
voz; la agenda legislativa debe atender todo tipo de 
iniciativas y la agenda legislativa de este cuarto año, 
estoy convencido, será una agenda que obedezca 
a los reclamos que a lo largo y ancho del país se 
demande.

Este Congreso, esta Cámara de Representantes 
no puede ser ajena a la coyuntura que vive el país, 
ustedes colegas no pueden ser indiferentes a la 
demanda que miles de jóvenes expresan en las calles 
de Colombia, quiero invitarlos a todos, con especial 
atención y con mucho respeto, a que construyamos 
en medio de la diferencia, esta Corporación, esta 
Cámara debe dar ejemplo en medio de la diferencia 
es posible construir y este país requiere de propuestas 
para resolver tantas necesidades que hemos venido 
aplazando por estar en medio de un conflicto, por 
estar en medio de una guerra, este es el momento, 
es un momento histórico y estoy convencido de que 
ustedes están a la altura del mismo.

Desde la Vicepresidencia mi disciplina, todo mi 
compromiso para velar por las garantías de ustedes 
honorables Representantes mil y mil gracias; quiero 
felicitar a la Presidenta Jennifer, quiero felicitar al 
Segundo Vicepresidente doctor Albán, esta es una 
Mesa Directiva que envía un mensaje poderoso al 
país, es una Mesa Directiva diversa, es una Mesa 
Directiva con todas las posiciones políticas que pueda 
encontrarse en esta Corporación, por una mujer, que 
estoy convencido, ejercerá con mucho juicio y con 
mucho tino la Presidencia de la Cámara y estoy 
convencido que la Segunda Vicepresidencia enviará 
un mensaje de Paz, un mensaje de unión a este país, 
para mí es un honor compartir Mesa Directiva con 
Jennifer y Mesa Directiva con Luis Albán, cuenten 
con todo mi compromiso y con toda mi disposición.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Carlos, por favor doctor Albán, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Muy buenas tardes tengan todas y todos, es un 
momento de reconocimiento, reconocimiento a 
quienes apoyaron mi candidatura y reconocimiento a 
quienes no lo hicieron, reconocimiento a un esfuerzo 
que tenemos pendiente, un esfuerzo que realizamos 
y que nos falta desarrollar que es el Acuerdo de 
Paz porque, si bien es cierto, ocupo una curul por 
el acuerdo, también es cierto que si el acuerdo no 
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toca y no le recuerda al país que era necesario el 
Estatuto de Oposición acordado en la Constitución 
del 91, no hubiésemos tenido ese estatuto y la 
oposición no tendría el derecho que tiene a la 
Segunda Vicepresidencia, son cosas positivas para 
la construcción del nuevo país, para ampliar la 
democracia y son cosas que tenemos que mirar sin 
mezquindad y sin temor, yo ahora felicité a Jennifer 
y decíamos, sí, el compromiso es muy grande, pero 
vamos a hacer historia porque vamos a mostrar que 
es posible construir, que es posible la reconciliación 
desde orillas diferentes y que independientemente de 
lo opuesto que sean nuestros pensamientos, podemos 
hacer política sin violencia y ese es digamos, el 
punto de partida para lograr avanzar en este país 
que necesita soluciones, en este país que necesita 
compromisos, en este país que necesita realidades 
y que es posible, estimados y estimadas Honorables 
Representantes a la Cámara, hombres y mujeres, 
que es posible construir esas soluciones desde las 
diferentes visiones y tenemos que avanzar en eso 
muchas gracias, muchas gracias a mi partido, a mi 
bancada, también a mi familia y a quienes votaron 
por mí y a quienes no votaron porque seguramente en 
un año el balance aportará para nuevas para nuevos 
pensamientos, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, por favor siguiente 
punto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, anuncio de proyectos, se 
anuncian para la próxima sesión, martes 27 de julio 
a partir de las 3:00 p. m., los siguientes proyectos de 
ley o cuando se tramiten Proyectos de ley o Actos 
Legislativos.

Se anuncian entonces para segundo debate:
Proyecto de ley número 059 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del 
departamento del Meta, para emitir la estampilla 
pro hospitales públicos, centros de salud y puestos 
de salud.

Proyecto de ley número 035 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se adopta el uso del sistema 
braille en empaques de productos alimenticios.

Proyecto de ley número 083 de 2020 Cámara, 
por la cual se prohíbe la pesca industrial de 
peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 158 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se garantiza el acceso a 
estudios de segunda lengua y a exámenes de 
acreditación internacional de los mejores bachilleres 
y profesionales.

Proyecto de ley número 062 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen las casas de 
refugio en el marco de la Ley 1257 de 2008 y se 
fortalece la política pública en contra de la violencia 
hacia las mujeres.

Señora Presidenta, esos son los proyectos que 
se anuncian para la sesión del martes 27 de julio de 
2021, a las 3 p. m., según las indicaciones que ha 
dado la Mesa Directiva.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, quiero contarle a esta plenaria, 
que debido a temas técnicos, como se pudieron dar 
cuenta, hoy no pudimos votar ni registrarnos en el 
sistema, mientras logramos adecuar el sistema de 
nuevo, vamos a seguir citando de manera mixta en 
lo que logramos arreglar el sistema, entonces para 
que sepan que en las próximas sesiones lo haremos 
de manera mixta, adicionalmente a eso, mientras 
logramos hacer la reunión con los voceros, vamos 
a citar martes y miércoles, en lo que hacemos las 
reuniones con los voceros para poder establecer los 
horarios de citación, quería informarles eso, siguiente 
punto en el Orden del Día Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, se ha agotado el Orden del 
Día.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias a todos los colombianos que nos ven, 
muchísimas gracias, Dios los bendiga. Señor 
Secretario podemos levantar la sesión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión por orden de la Presidencia, 
siendo las 4 p. m. del día 20 de julio de 2021 y se ha 
citado para el próximo martes 27 de julio de 2021, a 
partir de las 3 p. m.

Señora Presidenta, están preguntando varios 
Congresistas, si usted va a acompañar mañana las 
elecciones de las mesas directivas de las comisiones.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, permítame un segundo le damos 
la palabra al doctor Chacón.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Concede el uso de la palabra la Presidenta al 
doctor Alejandro Carlos Chacón.

Intervención Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Presidenta y compañeros, no puedo dejar hoy de 
decir una incomodidad que tuve como congresista 
y que me parece deslegitima la autonomía y el 
equilibrio de los poderes, pareciera hoy con una 
manilla que nos colocaron como si estuviéramos 
pidiendo permiso para entrar a un resort, aquí la 
muestro, no es concebible en una Corporación 
pública, autónoma que además ejerce control 
político, que está dentro del equilibrio de poderes 
como una rama del poder público, autónoma, que 
tenga que depender la entrada de unos congresistas 
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a algo que permiten las mesas directivas, no es su 
caso Presidenta, entiendo yo que tampoco de nuestro 
Presidente Blanco, porque el Congreso en pleno 
le corresponde al Senado, pero quiero decir que el 
hecho que el protocolo de un acto del Congreso de 
la República, por el hecho de venir el Presidente de 
la República, no quiere decir que gobierne la Casa 
del Congreso de la República el Presidente ni su 
protocolo, quisiera ver cuando entra el Presidente de 
la República al Palacio de Justicia a duras penas le 
dejan entrar los escoltas, quisiera ver si cuando va 
el Presidente de la República al Palacio de Justicia, 
dejan entrar los carros de quienes trabajan allí o de 
los señores Magistrados al Palacio de Justicia, no 
señor, él llega como invitado a una institución que 
es autónoma e independiente, eso me incomodó, 
espero Presidenta que usted, independientemente a 
ser del Centro Democrático, respete el poder público 
que ejerce el Congreso en su actividad, que es lo 
que espera el país, independencia, autonomía, por 
supuesto, colaboración armónica con el Gobierno, 
pero no el empleado el Congreso del Gobierno, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Chacón, quiero contarles también 
que mañana esta Mesa Directiva estará acompañando 
la instalación de las diferentes comisiones, ya cada 
uno creo que ha recibido la citación por parte de sus 
respectivas mesas directivas, nos vemos mañana, 
muchísimas gracias a todos, feliz tarde, Dios los 
bendiga.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 4:04 p. m., del día 
20 de julio de 2021, muy buenas tardes a todos, muy 
amables.

Doctor Chacón, lo felicitamos por su intervención, 
hacemos también una felicitación a la doctora 
Margarita María Restrepo que fue elegida Presidenta 
del Parlamento Internacional para la Tolerancia 
y la Paz en la antigua Yugoslavia, en la ciudad de 
Montenegro, felicitarla a ella y al Congreso de la 
República por esa designación, participaron 80 
parlamentos en dicha elección, muy buenas tardes.

CONSTANCIAS
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